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6.3.1 

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 

Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
 

 
CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/SUM-044093/2025 

Denominación: Suministro de infusores con destino a los Centros dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 

 

Tipo de procedimiento: Abierto simplificado pluralidad de criterios aplicación de fórmulas 

 
Dª. M. Carmen Rello Rodríguez, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 19/11/2025,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto simplificado mediante pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas convocado para la adjudicación del contrato de referencia: 
 

NIF LICITADOR    

B46012696 BAXTER, S.L. 
B02933422 NIPRO MEDICAL SPAIN, S.L. 
A58710740 PALEX MEDICAL, S.A. 

 
Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas: 
 

NIF Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 

B46012696 BAXTER, S.L. 

 

Habilitación empresarial:  

Conforme se indica en el punto 5 de la cláusula 1 del PCAP, 
deben aportar habilitación empresarial o profesional precisa 
para realización del contrato: 
Tipo: La exigible para realizar la prestación que constituya el 
objeto del contrato. 
Para Productos sanitarios, Autorización de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios como 
empresa fabricante, titular, comercializador o importador de 
productos sanitarios. En caso de tratarse de establecimientos 
de distribución y venta, copia de la comunicación de inicio de 
actividad a las autoridades sanitarias de la comunidad 
autónoma donde se ubiquen. 

A58710740 PALEX MEDICAL, S.A. 

 

Habilitación empresarial:  

Conforme se indica en el punto 5 de la cláusula 1 del PCAP, 
deben aportar habilitación empresarial o profesional precisa 
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Ref: 67/136033.9/25
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitían acceder al original.
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6.3.1 

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 

Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
 

NIF Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 
para realización del contrato: 
Tipo: La exigible para realizar la prestación que constituya el 
objeto del contrato. 
Para Productos sanitarios, Autorización de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios como 
empresa fabricante, titular, comercializador o importador de 
productos sanitarios. En caso de tratarse de establecimientos 
de distribución y venta, copia de la comunicación de inicio de 
actividad a las autoridades sanitarias de la comunidad 
autónoma donde se ubiquen. 

 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 22/11/2025 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid. 
 
La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios 
electrónicos, accediendo a los servicios de la sede electrónica de la web de la Comunidad de 
Madrid (si tienen dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la 
misma página de la Comunidad). 
 
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95. 
 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
     
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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